
Obligaciones de los 
Empresarios en 

Materia Preventiva



Artículo 18. Información, consulta y participación de los trabajadores.

1. A fin de dar cumplimiento al deber de protección establecido en la presente Ley, el
empresario adoptará las medidas adecuadas para que los trabajadores reciban todas
las informaciones necesarias en relación con:

a) Los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo, 
tanto aquellos que afecten a la empresa en su conjunto como a cada tipo de 
puesto de trabajo o función.

b) Las medidas y actividades de protección y prevención aplicables a los 
riesgos señalados en el apartado anterior.

c) Las medidas adoptadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 
de la Ley, sobre emergencias.

En las empresas que cuenten con representantes de los trabajadores, la
información a que se refiere el presente apartado se facilitará por el
empresario a los trabajadores a través de dichos representantes; no
obstante, deberá informarse directamente a cada trabajador de los riesgos
específicos que afecten a su puesto de trabajo o función y de las medidas de
protección y prevención aplicables a dichos riesgos.

El empresario está obligado a cumplir lo establecido en la normativa de prevención de
riesgos laborales y a mejorar constantemente su acción preventiva. Esta obligación suele
denominarse "deber de seguridad" o "deber de prevención" del empresario.

1. Organizar la prevención en la empresa. La prevención en la empresa no
puede funcionar si no hay alguien que se ocupe de ella, contando con los
medios y la formación necesarios.

En aplicación de los principios generales de la normativa en salud laboral, la LPRL
define, en su Art. 14, una amplia y compleja obligación empresarial de "protección de
los trabajadores frente a los riesgos laborales" La obligación del empresario se concreta
en una serie de acciones coordinadas e integradas en la gestión global del proceso
productivo (LPRL arts. 14.2 y 16.2), cuyos principios son:

2. Planificar la prevención: el empresario tiene que elaborar por escrito el
Plan de Prevención.

3. Diseñar un trabajo sin riesgos: El primer principio de toda acción
preventiva es evitar los riesgos. El empresario debe asegurarse de que los
locales, las máquinas, los materiales y el sistema de organización del trabajo,
no van a perjudicar la salud de los trabajadores/as.



4. Evaluar los riesgos que no se puedan evitar: Aquellos riesgos que no
hayan podido evitarse deben ser objeto de evaluación por parte del
empresario. Es decir, hay que saber cuáles son esos riesgos, dónde están,
para poder controlarlos de formas eficaz.

5. Asegurar la eficacia y actualidad del Plan: La acción preventiva debe ser
eficaz. Para ello es necesario adaptarla continuamente a la realidad
cambiante de la empresa y a los progresos de la técnica. (LPRL art. 14.2).
Cualquier modificación de las condiciones de trabajo debe llevar a un nuevo
proceso, total o parcial, de evaluación y planificación. (LPRL art. 16.1). Así
mismo, hay que asegurarse en la práctica de que el Plan de Prevención
funciona y garantiza adecuadamente la salud de los trabajadores/as. (LPRL
art. 16.2).

6. Coordinarse con otros empresarios: Cuando en un centro de trabajo
concurran trabajadores/as de diferentes empresas, los respectivos
empresarios tienen que colaborar entre sí para asegurar una eficaz
protección de todos ellos. Esta obligación exige al empresario principal que
“vigile” que sus contratistas y subcontratistas cumplan con sus obligaciones.
De los incumplimientos de estos contratistas y subcontratistas es
responsable solidario el empresario principal. (LPRL, art 24; LPRL art. 42.2).
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Responsabilidades legales y sanciones

• La sanción penal es la que se reserva a las conductas de los ciudadanos que se
considera que atentan de manera más grave contra la convivencia pacífica,
poniéndola incluso en peligro. Los daños a la salud de los trabajadores que se
producen porque el empresario desprecia las más elementales normas de
seguridad producen una alarma social que requiere la imposición de la máxima
censura prevista por el ordenamiento jurídico.

Los incumplimientos de las obligaciones empresariales en materia de salud laboral
generan distintos tipos de responsabilidades jurídicas, cada una de las cuales cumple
una diferente función:

• La responsabilidad civil es esencialmente distinta de las dos anteriores, ya que no
busca la reparación del daño hecho a la sociedad, sino la indemnización de las
personas que han sido directamente perjudicadas por un conducta ilícita, las que
han sufrido en sus carnes o en su patrimonio las consecuencias del delito, o de la
infracción administrativa, o simplemente de la imprudencia de otros.
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• La responsabilidad administrativa tiene características parecidas a la penal, sin
embargo implica un grado de reproche menor y por lo tanto, en teoría, una
sanción menos dura. También en este caso, se reprime la que se considera una
ofensa al conjunto de la sociedad, sin embargo se entiende que el atentado
contra la pacífica convivencia no tiene entidad suficiente como para justificar una
condena penal. La relación existente entre responsabilidad administrativa y
responsabilidad penal es tan evidente que, cuando hay identidad de sujeto
infractor y de hecho punible, la una excluye la otra. Si un hecho es tan grave que
se sanciona penalmente, ya no cabe imponer a la misma persona y por el mismo
hecho una sanción administrativa (principio de non bis in idem).

• La “responsabilidad de seguridad social” consiste en la posibilidad de imponer al
empresario responsable de un accidente de trabajo o de una enfermedad
profesional la obligación de abonar al trabajador un recargo de las prestaciones
de Seguridad Social a las que tiene derecho. Esta responsabilidad, que es
compatible con todas las demás, es una especie de plus de castigo al empresario
y plus de indemnización al perjudicado, tiene difícil explicación y clasificación, sin
embargo sigue existiendo e imponiéndose.
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